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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: DIF EDOMEX. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción V y 37, fracción IV de la Ley de Asistencia 

Social del Estado de México y Municipios, así como la demás normatividad de la materia, el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Organismo Público Descentralizado del Estado de 

México, da a conocer el Complemento del Tabulador de Cuotas de Recuperación de los bienes y servicios 

que proporciona a la población vulnerable de la Entidad, las cuales tendrán vigencia durante el Ejercicio 

Fiscal del  Año 2022.  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICO ASISTENCIALES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

DENOMINACIÓN CUOTA 

Estancias Infantiles y Jardines de Niños Cuota de recuperación  

ciclo escolar 2022-2023 
 

Clasificación A-1 (S.P.S.) 511.00 

Clasificación A (S.P.S.) 339.00 

Clasificación B (S.P.S.) 299.00 

Clasificación C (S.P.S.) 290.00 

Clasificación D (S.P.S.) 246.00 

Clasificación E (S.P.S.) 202.00 

Clasificación F (S.P.S.) 157.00 

Clasificación G (S.P.S.) 114.00 

Nota: Estas clasificaciones aplican exclusivamente a Servidores Públicos  

Sindicalizados (S.P.S.) de la Sección Sindical del SUTEYM DIFEM, IMIEM y JAPEM. 
 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD DE PROCURACIÓN DE FONDOS. 

 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

Garantía por daños e incumplimiento mediante cheque de caja o cheque certificado a 

nombre del Gobierno del Estado de México por evento en el DIFORAMA 1,250.00 

 

Estas cuotas de recuperación y el concepto relacionado, fueron autorizados por la Junta de Gobierno mediante el 

Acuerdo DIFEM-091-008-2022, de la Nonagésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre de 2022 y 

validados por la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de Política Fiscal con el oficio número 

20703003A-809/2022 de fecha 12 de diciembre de 2022. 

 

 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 12 de diciembre de 2022. 

 

 

Lic. Claudio Daniel Ruíz Massieu Hernández.- Director de Finanzas, Planeación y Administración.- Rúbrica. 


